
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EXPRESIÓN ESCRITA Y EXPRESIÓN ORAL 
 
 
Para la prueba de expresión escrita, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

Criterio Descripción 
 
 
Eficacia comunicativa 

• Información comprensible y relevante. 
• Selección de las funciones comunicativas adecuadas. 
• Adecuación a la intención comunicativa, al destinatario y al ámbito. 
 

 
Capacidad discursiva e interactiva 

• Distribución coherente de las ideas y formato adecuado. 
• Cohesión de párrafos y oraciones. 
 

 
Corrección formal 

• Léxico. 
• Estructuras gramaticales. 
• Ortografía. 
 

 
 
 
Uso de la lengua 

• Variedad, precisión y naturalidad del léxico y los exponentes funcionales 
según el registro y los tipos de textos escritos. 

• Variedad, precisión y naturalidad de recursos gramaticales y discursivos 
según el registro y los tipos de textos escritos. 

 
 
Si el candidato no se ajusta a lo requerido a la prueba, se entiende que no cumple la tarea. 
En este caso dicha prueba no se corregirá. 
 
 
 
Para la prueba de expresión oral, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

Criterio Descripción 
 
 
Eficacia comunicativa 

• Consigue hacerse entender y transmite con éxito la intención comunicativa 
seleccionando las funciones comunicativas adecuadas. 

• Tiene en cuenta a su interlocutor para adecuar su discurso y aporta la 
información adecuada cualitativa y cuantitativamente. 

 
 
Capacidad discursiva e interactiva 

• Distribución y coherencia de las ideas. 
• Interacción adecuada. 
 

 
Corrección formal 

• Léxico. 
• Estructuras gramaticales. 
• Pronunciación y entonación. 
 

 
 
 
Uso de la lengua 

• Variedad, precisión y naturalidad del léxico y los exponentes funcionales 
según el registro y los tipos de textos orales. 

• Variedad, precisión y naturalidad de recursos gramaticales y discursivos 
según el registro y los tipos de textos orales. 

• Fluidez adecuada al registro y al tipo de discurso oral. 
 

 
Si el candidato no se ajusta a lo requerido en la prueba, se entiende que no cumple la 
tarea. En este caso la prueba no se corregirá. 
 
Fuente: Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL) de 1 de febrero de 2017, p. 3111. 


